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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es

Referencia: CBT/cdgb

Datos

Asunto: Revisión documentación Solvencia Técnica o Profesional y medios personales a adscribir presentada por 
el licitador propuesto como adjudicatario del Contrato nº 216/2019, tras subsanación

Fecha: 16/01/2024 

A: SUBDIRECCIÓN CONTRATACIÓN

De: ÁREA DE CONSOLIDACIÓN Y PARTICIPADAS 

Información

En relación con el procedimiento de licitación para el Contrato 216/2019 de “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA 
PARA LA REINGENIERÍA DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN DE CANAL DE ISABEL II S.A. EN SAP BPC 10.1”, con 
fecha 28 de diciembre de 2023 se recibió por vía electrónica en esta área, la documentación aportada en fase de 
subsanación, relativa a la solvencia técnica o profesional y  medios personales a adscribir, incluida en el apartado 
5 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, "PCAP") correspondiente a la 
empresa; DELOITTE CONSULTING, S.L.U.  

De conformidad con lo indicado en el apartado 5 del ANEXO I del PCAP: 

5.1 Requisitos y criterios de solvencia técnica o profesional 

A) Condiciones mínimas de solvencia profesional o técnica. 

1. Experiencia en la ejecución de servicios análogos: los licitadores deberán haber realizado al menos UN 

(1) servicio análogo a los del presente Contrato (“desarrollo en la herramienta SAP BPC 

Consolidación”) ejecutado en los tres (3) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en 

el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org). 

B) Requisitos y criterios de solvencia técnica o profesional que el licitador podrá integrar en la forma 

prevista en el artículo 75 de la LCSP (Integración de la solvencia con medios externos), de conformidad 

con lo dispuesto en el apartado 5.2.B) siguiente. (…)

2. Experiencia en la ejecución de servicios análogos: los licitadores deberán haber realizado al menos DOS 

(2) servicios análogos a los del presente Contrato (“desarrollos en la herramienta SAP BPC 

Consolidación”), ejecutados en los TRES (3) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP 

en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org ), que reúna los siguientes 

requisitos: 

o Que se hayan prestado a grupos mercantiles [multidivisa] con un importe neto de la cifra de 

negocios consolidada igual o superior a 1.000 millones de euros. 

o Que el proceso de consolidación incorpore alguna operación societaria (por ejemplo: cambios 

de perímetro, fusiones, escisiones, aportaciones de rama de actividad, desconsolidación). 

Todos los requisitos mencionados anteriormente se deben cumplir para cada uno de los DOS (2) servicios mínimos. 
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5.2 Documentación acreditativa de los requisitos de solvencia técnica o profesional (…)

A) Condiciones mínimas de solvencia profesional o técnica.

1. Para acreditar la realización del servicio análogo a los del presente Contrato referido en el apartado 

5.1 A) 1 anterior ejecutado en los tres (3) últimos años anteriores a la fecha de publicación del 

PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A. (www.madrid.org), los licitadores 

deberán presentar un certificado de buena ejecución emitido por el cliente, ya sea persona pública 

o privada, en el que conste claramente la identidad del firmante y cargo que ostenta, la fecha de 

realización, el importe y las características del servicio. 

B) Documentación acreditativa de los requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica 

o profesional que el licitador podrá integrar en la forma prevista en el artículo 75 de la LCSP (Integración 

de la solvencia con medios externos). (…)

2. Para acreditar la realización de servicios análogos a los del presente Contrato (referidos en el 

apartado 5.1 B) 2 anterior) ejecutados en los TRES (3) últimos años anteriores a la fecha de 

publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A. (www.madrid.org), los 

licitadores deberán presentar certificados de buena ejecución emitidos por el cliente, ya sea persona 

pública o privada, en los que conste claramente la identidad del firmante y cargo que ostenta, la fecha 

de realización, el importe y las características del servicio. Las unidades mínimas requeridas son las 

referidas en el apartado 5.1 B) 2 anterior. 

5.3 Además de acreditar su solvencia o, en su caso, la clasificación, los licitadores se deberán comprometer 

a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios referidos en el presente apartado 5.3. En el 

contrato que se formalice con Canal de Isabel II, S.A. se recogerá el compromiso anteriormente referido. 

Esta obligación tendrá carácter esencial de conformidad con lo previsto en el artículo 211.1.1 f) de la LCSP y 

cláusula 39 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

1. Adscripción de medios personales al contrato:  

Los licitadores deberán contar como mínimo con el siguiente personal adscrito a los servicios objeto del 

contrato:  

o UN (1) Director de proyecto, con al menos DIEZ (10) años de experiencia en gestión y dirección 

de proyectos SAP BPC en consolidación.  

o UN (1) Jefe de Proyecto, con al menos CINCO (5) años de experiencia en gestión y dirección de 

proyectos SAP BPC en consolidación. 

o UN (1) Consultor Funcional, con al menos DOS (2) años de experiencia en la herramienta SAP 

BPC Consolidación. 

o UN (1) Consultor Técnico, con al menos DOS (2) años de experiencia en cambios técnicos entre 

múltiples sistemas o plataformas y desarrollos ABAP. 

o UN (1) Consultor Contable, con al menos CINCO (5) años de experiencia en Consolidación 

Contable bajo Normas Internacionales y Plan General de Contabilidad. 

5.4 Documentación referida al compromiso de dedicación o adscripción a la ejecución del contrato de los 

medios referidos en el apartado 5.3 anterior.  

Los licitadores deberán aportar una declaración responsable en virtud de la cual se comprometan a dedicar 

o adscribir los medios referidos en el apartado 5.3 anterior. Adicionalmente, deberán aportar la siguiente 

documentación: 

1. Para acreditar los medios personales a adscribir al contrato indicados en el apartado 5.3.1 anterior, 

los licitadores deberán presentar la siguiente documentación: 
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Los licitadores deberán aportar para el personal requerido en el apartado 5.3.1 anterior, el modelo 

de documentación acreditativa establecido en el Anexo XII del presente Pliego completado y 

firmado. 

Los Anexos XII presentados deberán permitir la identificación de los titulares de los mismos 

mediante nombre y apellidos.  

Los licitadores deberán informar o bien solicitar el consentimiento a las personas propietarias de 

los datos incluidos en la documentación que facilite, acerca del tratamiento de datos que realizará 

Canal de Isabel II, S.A. con los datos que aporte, al objeto de gestionar el procedimiento de 

licitación y para acreditar el cumplimiento de los criterios referidos en el apartado 5.3.1 anterior. 

Pueden acceder, rectificar, oponerse o suprimir sus datos en el domicilio social de Canal de Isabel 

II, S.A. o bien al correo privacidad@canal.madrid. Esta información deberá ser facilitada de forma 

obligatoria por el licitador a los propietarios de los datos incluidos en la citada documentación. 

(…) 

Una vez revisada toda la información contenida en la documentación presentada por la citada empresa, se informa 
sobre los siguientes aspectos: 

Para el cumplimiento de los requisitos previstos en los apartados 5.1 A) 1 y 5.1 B) 2 del Anexo I del PCAP, el 

licitador propuesto como adjudicatario, de nuevo no ha aportado ningún certificado de buena ejecución 

emitido por el cliente, y por tanto, este punto no se ha subsanado. 

Para el cumplimiento de los requisitos previstos en el apartado 5.3 del ANEXO I del PCAP, el licitador ha 
presentado los perfiles detallados en el anexo XII (de fecha 28/12/2023) del PCAP, que una vez revisados 
procedemos a realizar las siguientes observaciones por perfil: 

Director del Proyecto (M.B.E) 

Se ha propuesto a la misma persona que la presentada por el licitador en el anexo XII de fecha 15/12/2022 (con 
la misma relación de clientes y servicios), cuando en el informe de fecha 21/12/2023 se había indicado; (…)  

Revisada la nueva documentación aportada para este nuevo perfil y sin haberse descartado ninguno de los servicios 
descritos, de los 14 años que en total el licitador indica de experiencia en gestión y dirección de proyectos SAP BPC en 
Consolidación, se han acreditado 13 años y 11 meses (teniendo como fecha máxima a valorar, hasta el 30 de junio de 
2022).  

Tal y como se indica en el apartado 8 A) 2.2 del Anexo I del PCAP: “Únicamente se tendrán en cuenta años completos 
de experiencia”, y en la (Nota 3) Anexo II bis del PCAP: “Solo se tendrán en cuenta años completos de experiencia 
adicional”, por lo tanto, el total de años completos de experiencia acreditada es de 13 años.  

Teniendo en cuenta que en el apartado 5.3.1. del Anexo I del PCAP se requiere para el perfil de Director del Proyecto 
una experiencia mínima de 10 años en gestión y dirección de proyectos SAP BPC en Consolidación, la experiencia 
adicional acreditada es de 3 años. 

Por todo lo anterior, este punto debe ser subsanado y para ello el licitador debe presentar un perfil que además de 
acreditar la experiencia mínima requerida, acredite una experiencia adicional igual o superior a los 4 años 
acreditados y valorados con anterioridad correspondientes al perfil de iniciales P.E. presentado en su oferta inicial. 

Habiendo presentado de nuevo el mismo perfil, de los 14 años que en total el licitador continúa indicando de 
experiencia, realmente acredita 13 años y 11 meses (sin haberse descartado ninguno de los servicios descritos y 
teniendo como fecha máxima a valorar, hasta el 30 de junio de 2022), faltando tan sólo un mes para llegar a los 14 
años acreditados y valorados en su oferta inicial. Por todo lo anterior, este punto no se ha subsanado.
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Consultor Contable (S.A.G.DLT)

Se ha propuesto a una persona distinta a la propuesta por el licitador en el anexo XII de fecha 15/12/2022. Revisada 
la nueva documentación aportada para este nuevo perfil, de los 13 años que en total el licitador indica de 
experiencia en Consolidación Contable bajo Normas Internacionales y Plan General de Contabilidad, se han 
acreditado 13 años y 6 meses (teniendo como fecha máxima a valorar, hasta el 30 de junio de 2022). 

Tal y como se indica en el apartado 8 A) 2.2 del Anexo I del PCAP: “Únicamente se tendrán en cuenta años 
completos de experiencia”, y en la (Nota 3) Anexo II bis del PCAP: “Solo se tendrán en cuenta años completos de 
experiencia adicional”, por lo tanto, el total de años completos de experiencia acreditada es de 13 años. 

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que en el apartado 5.3.1. del Anexo I del PCAP se requiere para el perfil 
de Consultor Contable una experiencia mínima de 5 años en Consolidación Contable bajo Normas Internacionales 
y Plan General de Contabilidad, la experiencia adicional acreditada es de 8 años. Al ser la experiencia adicional 
acreditada y valorada en su oferta inicial de 1 año, el nuevo perfil presentado cumple sobradamente. 

Cuadro resumen en cuanto a los perfiles detallados en el Anexo XII del PCAP: 

Requisitos previstos en el apartado 5.3 del ANEXO I del PCAP:  ANEXO XII 

Experiencia del personal con dedicación al servicio 
Anexo XII 1

27/06/2022 

Anexo XII  

28/12/2023 

PERFILES 

Valor mínimo 

requerido (*). 

Acreditado 

Valor adicional 

acreditado 

Valor mínimo 

requerido 

acreditado 

Valor adicional 

acreditado 

Director de Proyecto 
(*) DIEZ (10) años de experiencia en gestión y dirección de 

proyectos SAP BPC en consolidación.

4 años 3 años

Jefe de Proyecto 
(*) CINCO (5) años de experiencia en gestión y dirección de 

proyectos SAP BPC en consolidación.

2 años 2 años

Consultor Funcional 
(*) DOS (2) años de experiencia en la herramienta SAP BPC 

Consolidación.

4 años 4 años

Consultor Técnico
(*) DOS (2) años de experiencia en cambios técnicos entre 

múltiples sistemas o plataformas y desarrollos ABAP. 

5 años 5 años

Consultor Contable 
(*) CINCO (5) años de experiencia en Consolidación Contable 

bajo Normas Internacionales y Plan General de 

Contabilidad.

1 años 8 años

Todo lo cual se comunica para su conocimiento, y a los efectos oportunos de su tramitación. 

Firma: Cristina Baeza Tordesillas 

ÁREA DE CONSOLIDACIÓN Y PARTICIPADAS

1 Más las aclaraciones recibidas en fecha 23/01/2023.

Firmado digitalmente por: BAEZA 
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 FIRMA
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